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JUICIO: ENTRAIGAS ANA CRISTINA c/ CENTRO SOCIAL Y MUTUAL GERMANO
ARGENTINO s/ COBRO DE PESOS. EXPTE 262/23-A4 Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán 11 de junio de 2024

Hago constar, que en el día de la fecha siendo 08:00 hs. se realizó la audiencia TESTIMONIAL , con
la participación del letrado apoderado del actor, Dr. Esteban Sisini MP 8511, Luciana Bialek,
audiencista, la Prosecretaria del Area Probatoria Estela Arredondo y la testigo PATRICIA CECILIA

ALDERETE. Siendo 08:15 horas finaliza el acto. La audiencia fue grabada, adjuntándose al
expediente digital, en 01 archivo en formato .MP4, como asi también el presente registro, suscripto
digitalmente para constancia.

San Miguel de Tucumán 11 de junio de 2024

 

    

Se hace saber a las partes que se les otorga un plazo de tres días para deducir las tachas aún
cuando se encuentre vencido el término probatorio, plazo que comenzará a correr a partir del día
siguiente de la notificación en sus casillas digitales. LB 262/23-A4 Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 11/06/2024
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